
10 de Diciembre de 1900 ISTúm S07.

PRECIO DE SDSCRIPCIOH

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 pesetas
Extranjero: Idem........................ ÍO'OO id.
Ultramar: ídem.......................... 15'00 Id.
Número suelto........................... 0'25 Id.

B O L i T

ADttIHISTRAClON T SDSCRIPCIOR

Administracldn de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretarlo 
del Excmo, Ayuntamiento.

S E  E X J E E IO A .  X O E O S  L O S  L > O L r iI^ C 3 -O S

A Y U N T A M I E N T O
SitSIÓJI ORDIKAniA DE 7 DE DICIEMBRE DE 1900.-E^- 

ri’rtcío. —Presicleiicia del Excmo, Sr. Primer Teniente de 
Alcalde, Conde de Vilciies.—Asisiieroii los Sres. Aguila, 
Alvarez, Amirola, Arcas, Arteaga, Baeza, Díaz Agero, Diaz 
Valero, Drake, Eernández de Guevara, P^ermindez Vicniia, 
Heriniiulez-Agero, Medrano, Mendieta, Noguera, Novella, 
Olías, Ortiz de Zárate, Ossorio, Pá.riaga, Pérez del Val, 
Rainonet, Rivera, Rodríguez y Miguel, Rubio, Sánchez Co­
visa, Saiicliis, Conde de Torré Arias, Zozaya, Zúfiiga y ct 
Vocal de la Comisidn de Ensanche, Sr. Rodríguez de la 
P'uentc,

Se- abrió á las cuatro y  diez minutos de la tarde, previa 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Arcas, Díaz Agero, Novella, Olías, Pá- 
rraga, Zozaya y Zúiliga, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior.

A cuerdos: 1.“ Hacer constar en acta, por unanimidad, 
la satisfacción con que el Ayuntamiento se ha enterado del 
discurso pronunciado en el Senado por el Excmo. Sr. A l­
calde, al pedir á las Cortes una sulivención para riializar 
grandes obras y  mejoras en la Capital, y otorgar un voto 
de confianza á dicho sefior como sincera expresión de gra­
titud y como prueba de la seguridad ([uo tiemm todos los 
Concejales de que ocupando Ri Alcaldía el Sr. Duque de 
Santo Mauro, estará sieui[>i'e bien representado y  defendido 
el Ayuntamiento de Madrid.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
2.“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones mi 5 del actual, y dejarla á 
disposición de ios Sres. Concejales.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública y  Bellas Artos, disponiendo que el 
mouumento erigido al ilustre hombre público D. Claudio 
Moyano sea entregado, para su custodia, al Exento, Ayun­
tamiento,

4.“ Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se desestima el recurso iii- 
terpuesto por el Ayuntamiento contra la providencia gu­
bernativa que valoró en fiO.OOO pesetas la casa, m'mie- 
i'os 17 y  19, de la calle del Doctor Fourquet, necesaria 
para mm nueva vía desde la ronda de Atocha á la calle de 
Arguinosa, y  se confirma la providencia apelada.

6.'̂  Adjudica.!' en dclinitiva. á favor de D. Juan Ronco
el remate de la subasta juira contratar la coiistrucdón 
flc245‘82 metros de alcantarilla general en las calles de 
Monto Esquinza y  Mariptés del Riscal,

(i,® Aprobar el extracto de acuerdos adoptados por el 
Ayuntaraieuto y  la Junta Municipal en el mes de Noviem­
bre próximo pasado, y remitirle al Excmo, Sr. Gobernador 
civil, á los efectos del art. 109 de la ley Miuiiciiial. .

"  “ Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia-

de las opc-racionos de contabilidad, verificadas en el ejer­
cicio, hasta fin de Octubre último, por cuenta délos presu­
puestos del Intcj'ior y  del Ensanche.

8.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Capital los vecinos siguientes: Doña Adelaida 
Cainblor y  Belmonte, Doña Juana Gómez Rodríguez y Don 
José Gómez Alonso.

ORDEN DEL D IA

AsitJifos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA MESA

les ios balances de comprobación y  estados demostrativos

COMISIÓN S.'*—Policía Urbana.
9,“ Denegar licencia para una cabrería en la casa, nú­

mero 9, de la calle de Echegaray,
Ei Sr, PArraga, en nombre de la Comisión, retiró otros 

dos informes proponiendo la concesión de licencias para 
una cabrería en la calle de Cuchilleros, núm. 30, y  ima va­
quería cu la casa, núm, 14, de la calle de Olózaga.

COMISIÓN Obras.
La Presidencia declaró retirado para nuevo estudio el 

informe á la superioridad, acerca de los planos de replan­
teo para las obras de instalación de la tracción eléctrica del 
tranvía del Norte.

comisión 6.’'—j£rtsaiie7ie.
El Sr. Zozaya, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio, el informe proponiendo se reintegre á las 
oficinas de la Hacienda pública la cantidad de l.S87'54 pe­
setas, satisfecha indebidamente en ei cuarto trimestre del 
ejercicio de 1889-90 y en los correspondientes á 1890-9Q92, 
y  1892-93, en concepto de contribución territorial por el 
edificio de la Comunidad de la Santísima Trinidad, sito en 
la calle de] Marqués de Urquijo, núm. Ifi. '

DE N H R V O  D E S P A C H O

COMISIÓN 2.^—J-Tar.ienda.
A petición del Sr, Pérez del Val, quedó sobre la mesa 

un informe proponiendo el aumento del canon de 0‘25 pe­
setas por metro de zanja para el tendido de cables, que 
deben satisfacer las Compañías Madrileña é Inglesa de 
electricidad.

COMISIÓN 3.‘‘  (Policía Urbana).
10. Denegar licencia para establecer una carbonería en 

la casa, núm. 2, de la calle de San Bernabé.
11. Dar de baja en el escalafón de Bomberos al de la 

clase de segundos, Nemesio del Campo, por abandono de 
servicio.

12, Admitir la dimisión presentada por el bombero as­
pirante Eraucisco Alburquerque.

13, Denegar la licencia para la instalación do un elec­
tromotor en la tahona, sita en la casa, núm. 2, de U  plaza 
del Principe Alfonso,

i i
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A peticii'ín (Ií.íI Sr. Bíieza, (jiiodaivn sobre la mesa dos 
informes, iJi'o¡>nidciido la coiieesión de iiceiieias para situai' 
y destinar al servicio púldieo odio coelies automóviles 
eléctrieos, y  para establecer una ealdei;a de vapor en al 
lYibriea de eU'ctj'icidad de la Couipaílía del ti'aiivía de Ma­
drid, sita en la ralle de San Hci'nardo, mini, lOá; y  á peti­
ción de los Sres. Noguera y Aguila, |■espcrtiva!llente, otros 
dos inforities, proponiendo la concesión de licencias para 
lina vaijueria en la casa, m'ini, 2Ó, de la calle de Alcántara, 
y para instalar mía caldera, con destino k la labricaciún 
de jabón, en la easa, núin, 22, de la callo de los Tres Peces.

COjHsiÓN 4.’̂ —Obras
14, Conceder licencia para.denioleryreconsti'nir uiiaga- 

leria en iiii ]>atio, construcción de escalera y  ejeentar otras 
obras en In casii, nuni. !10, de la calle de Bravo Murillo,

Votó en contra el Sr. Díaz Valero,
l.ó. Coneeder licencia ]iara. ejeciitnr obras de demolición 

y a ni] d ilición en ta casa lióte! titulada de la «Pasita», enei in­
vada en In calle de ]/ipez de Hoyos, con vuelta il laS de la 
Mil(|nina y  lai is Oiibrera (extrarradio).

A petición (le los Öres. Baeza y DVrinindez de Guevara 
tjuedaroii solire la mesii otros dos informes, la'oponiemio la 
coiictí.sióu de licencia ])ara construir una casa en un solar 
de la calle partieniar de Seco, barrio de las Californias, y  
f|iie se jccouozca á. favor del arrendatario de los Jardines 
(leí Buen lietiro un crédito de ,‘1,000 pesetas, importe de la 
eonstnieeión de un muro de contención i»or la parto lindan- 
dante con la calle do Juan de Mena.

co.ítiisiOK .0.'^— Beiuificäjic.ia.
11). Aiumeiar concurso, por ténnino de diez días, para 

proveer la plazíi vacante de Jeié PMrm acòliti co de la Casa 
de Bocorro del distj'ito de! Centro.

17. Nonilirar Practicantes segundos de la Benelicencia 
nimiicipid á los Imbilitados D. Melitóii Garretcro y  Puebla 
y 1). Manuel l ’einado y  Saavedra.

A  ])ctìeion del Hr, Arcas quedó sobre la mesa otro infor­
me, proponiendo la aprobación de la propuesta del Ti'ibu- 
iml de las oposiciones vcrilicadas pai'a la provisión de pla­
zas de Módicos tcrcoros de la Peneticencia umnicipal, 

COMISIÓN ti.•'̂—Ensanche.
18, Ajn'cbar los ]diegos de comlicioiies para contratar 

el suministro de 40 carros pai'a cl servicio de vías ¡níldicas, 
desde el dtícimo día, siguiente ai en que se notilique la ad- 
judi(melón, hasta I.** do Abril de ÍÜOl, en precio de JO.OOO 
pesetas y  celebrar subasta con las formalidades Icgaie.s.

A petición de! Sr, Novella, quedo sobre Ja mesa otro iii- 
rorme proponiéndose ejcciiton por administración las obras 
de cimentación de un muro de cemiinicnto en la calle de 
l'’ ray Luis de León; y  ;l petición del Sr. Noguera-, otros dos 
informes proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y  pago de terrenos expropiados para las ca­
lles de Abascíit y  vMonso Cano, y en el segundo, (¡ne se 
declare, de conformidad con el pleno de JjCtrados Consis­
toriales que lio procede el pago de terreno,s destinados ó 
vía pública en las calios de Galileo, Blasco de Garay, Ro­
dríguez Han Ledro y  GnzniAn el Bueno, por liabcr sido 
cedidos gratuitamente por sus (lucilos ó cambio de la insta­
lación de servicios municipales,

COMISIÓN 7.'̂ — Gonsmíios.
IIL Devolver á D, Antonio Valle, la (innza ijiie cons­

tituyo á responder de la gestión do D. Eduardo Vaklivielso, 
como recaudador de consumos en el fielato del Norte.

PROPOSICIÓN
20. Tomar en consideración y pasar íi la comisión corres­

pondiente, la subscripta por los Sres. Arcas, AguilaylVi.- 
rraga, (¡ue decía así.

1,‘' Que se establezca nn .Hospital Lazareto en donde so 
recojan todos los mi i nía les de lana, pelo y pinina que se en­
cuentren enfermos en el ténnino municipal, conduculndolos 
foi'zosmiicnfe á los que, procedentes do vm^iierias, matade­
ros ó mercados, so liallcn con enfermedades contagiosas; y  
voiuntni'iameiite se lleven ó él A los ániniaies anfeniios que 
así lo estimen sus dueños, para someterlos ¡1 mi plan cura­
tivo: ('11 cuyo ípizni'eto serán sacrificados todos los que se 
cu i>i'uebe la existencia de la tisis ú otra cní'ermedad ciial- 
(¡uiera jieligrosa para la salud ¡uiblica.

2. ” Que para el servicio del Lazareto se destinen Vete­
rinarios municipales con el número de palafreneros y prac­
ticantes necesarios (jiie ayuden á aquéllos para cuidar á los 
animales, tanto eii la alimentación como en la aplicación 
de los medicamentos, debiendo los Veterinarios hacer en­
sayos y  recoger observaciones, no sólo con ia tubcrculina, 
sino con los medios que la terapéutica aconseja, para que 
con el resultado de estos estudios, ampliados con autopsias, 
coleccionados, formen uii museo patológico, que será bene­
ficioso para la ciencia y la higiene.

3, ° La administración de este estabieciniieiiío se lialla- 
i'ó eiicoinéndada A un empleado del Municipio con la de­
pendencia necesaria.

i . ” En el Lazareto, los dueños deberán abonar los gas­
tos que ocasionen los animales, tanto por la comida como 
por los medicamentos y  estabulación, si sus dueños no (iui- 
sieraii adquirirlos directamente por su cuenta.

5.*’ Los ser vi cip s de los Veterinarios municipales serán 
gratuitos quedando en libertad los dueños del ganado, de 
(pie éste sea asistido por los Veterinarios que estimen con­
venientes.

ti.” El Cuerpo de Arquitectos miinicipales liará el pro­
yecto dei Lazareto-Hospital; ordenándolos además que g i­
ren una visita á los edilicios (¡ue posee el Exemo. Aynnta- 
iiiieiito, por si existiere alguno en que pudieran establecer­
se provisionalmente estos servicios, y se habiliten para ello, 
toda voz que su planteamiento es urgente,

7.” Que por la Comisión si acepta esta proposición, 
se formule un proyecto de organización, régimen y  admi­
nistración para, el expresado Lazareto-Hospital, en el plazo 
de tres meses.

Casas Consistoriales ií de Dieienibre de 1900,
Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 

sesión á las cinco y  cincuenta minutos de la tarde.

Oriidit del día de k m iè l i  del l í  de ilítieioíire
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

Moción de la Alcaldía Pre.sidencia dando cuenta de la 
petición forniulada por los señores que han tomado ¡lartc 
en el Congreso Hispano Americano, para i[ue se dé el nom- 
bi'e de Castelar á una via de esta Corte, y proponiendo se 
aiíücda á lo solicitado.

Conuniicaciún del Gobierno civil valorando en 11 pese­
tas el metro de terreno expropiado á los señores herederos 
de D. Angel de las Pozas, para ia calle de Galileo.

Comúnicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Goliernacióiq conlM'iiiatoi'in de la 
multa impuesta por la Alcaldía á la empresa del ti anvía de 
Madrid por dertciencias en el servicio.

ORDEN DEL D IA

Asuntos y expedieniss dictaminados2̂ or las Comisiones,
SOnilE I,A MESA

Segu nda  (/Jacienrfa).—Proponiendo el aumento de ca­
non de 0‘2í)posetas por metro de zanja para tendido de ca­
bles, (]iie deben satisfaeer las Compañías Inglesa y  Madri­
leña de electricidad, eon arreglo á las bases acordadas por 
el Municipio 011 ñ de Junio de 1S89.

T e r c e ra  {Poíifi/ffl Gráana).—Proponiendo ia concesión 
de licencia para situar y  destinar al servicio público ocho 
eoclies antomóvilc.s eléctricos.

Proponiendo la concesión de Hocncia jiara establecer 
una vaijLiei'ía en la casa, núm. 25, de la calle de Alcántara 
(Ensanche). ^

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una caldera con destino á la fabricación de jabón en la 
casa, núm. 22, de la calle de los Tres Poces,

C uarta  (Obras).— Proponiéndola concesión de licencia 
para establecer una caldera de vapor en la fábrica de elec­
tricidad que la Compañía de) tranvía de Madrid tiene esta­
blecida en la casa, luim. 105, de la calle do San Bernardo.

Proponiendo la concesión de licencia para cpiistruii' 
una casa do nueva iJanta en nn solar de la calle particular 
de Soco, barrio de las Californias (extrarradio).

-.J
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Proponiendo el reconocimiento de un crédito de B.OOO 
pesetas á favor del arrendatario de los Jardines del Buen 
ketiro, por importe de la construccioii de un muro de con­
tención por la parte que linda con la calle de Juan de Mena.

Gluinta {Benaf}cencía).—Proponiendo la aprobación de 
la propuesta del Trilntnal de oposiciones á pla .̂as de Médi­
cos terceros de la Beneiicencia; la adjudicación de las va- 
aentes i[ue existen d ios que ocupan los odio primeros lu­
gares y  que se dén las gracias á los señores que lian for­
mado dicho Tribunal.

S e x ta  {Bneanclte).— Proponiendo se lleven á efecto por 
administración las obras de eiinentación de un muro do 
cerramiento en la calle de Fray Luis de León.

Proponiendo la aprobación de uii acto de avenencia lle­
vado íl cabo en los términos que previene el art. 4." de la 
ley de Eiisancbe, para la liquidación y pago de unas super­
ficies expropiadas en las calles de Ábaseaí y  Alonso Cano,

Proponiendo, de conformidad con el dictamen del pleno 
de los Letrados Consistoriales, se declai'c que no procede el 
pago de superficies destinadas d vía pdblica en las calles 
de Galileo, Blasco de Caray, Rodríguez Bnmpcdro y Guz- 
m;Vn el Bueno, que se reclama por los herederos de Marco- 
ncll, en virtud de resultar cedidas gratuitamente al Muni­
cipio d cambio de lu instalación de servicios municipales, 
y <pie por lo que respecta al resto de las superficies no in- 
ciiiíilas en la cesión, se dé a! expediente el trdinite regla­
mentario.

DE NUEVO DESPACHO

Oom iBiones te rc e ra  y  s e x ta  reu n idas {Folk-ia 
Urbana y Ensanche).— Proponiendo se deniegue la Ucen­
cia para el ejercicio de la industria de veterinario en un 
cobertizo abusivamente.construido en la finca, núm 74, de 
la calle de Embajadores, y  la demolición de lo construido 
abusivamente.

Segunda (JTacienda),— Proponiendo la provisión, por 
ascenso reglamentario, de las vacantes de Oficial segundo 
y  Auxiliar de la plantilla de Contaduria.

Proponiendo el reconocimiento y pago de 186‘58 pese­
tas, adeudadas al suministríiiite de materiales para las 
obras efectuadas en el actual ejei'Cicio, en el puesto de 
servicio de incendios, situado en el Campillo del Mundo 
Nuevo.

Proponiendo igual resolución por importe de fifi pesetas, 
adeudadas ;V un Notario Consístoi'ial por dereclios y  gastos 
suplidos en documentos otorgados en el actual ejercicio.

Proponiendo igual resolución poi' importe de .‘10‘94 pe­
setas á que asciende el finido suministrado por la Compa­
ñía de! gas, para iluminaciones en la seguuda y tercera 
Casas Consistoriales, en el mes de Septiembre lUtímo,

Proponiendo la jubilación de un Fiel del Cuerpo admi­
nistrativo de Consumos,

T e r c e ra  [Policía é/r/j«íín).—Proponiendo la renova­
ción de licencia para la vaquería establecida en la casa, 
número 11, de la calle de las Crosas.

Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
electromotor para la elevación de agua en la casa, nú­
mero ]7, de la calle del General Castaños.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fundición tipogrúfica é instalar un ciectroíiiotor en la 
casa, núm. 42̂  del paseo de Areneros.

C uarta  [Obras).— Proponiendo la concesión de licencia 
para construir una casa de nueva planta en uu solar con 
fachadas á las calles de Felipe IV , Alarcón y  Méndez 
N úñez.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en un solar de ia callo de Na­
varra (extrarradio).

Proponiendo la aprobación dcl presupuesto y pliegos de 
condiciones para subastar la instalación de pavimento de 
asfalto en la calle de la Cruz.

Proponiendo ia aproli.icióu dcl presupuesto de amplia­
ción de obras ea el segundo y tercer Asilo de San Bcriiar- 
diño de. Alcalá ilc Hmiares.

ú u in ta  ( — Proponiendo la aprobación 
dei escalafón del Cuerpo de Tocólogos de la Beneficencia 
municipal y que. se interese de la Sociedad ginecológica 
nu cuestionario de preguntas para las oposiciones de in­
greso en el mismo.

S e x ta  (EiíísttíiWíe),—Proponiendo la concesión de licen­
cia para con.struir una casa en un solar sito cji la calle de 
Claudio Coello, estpiina íV la de Doña María de Molina.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón de planta baja cu un solar sito en la calle del Co­
mercio,

Proponiendo se admita la renuncia presentada por un 
Auxiliar del Negociado de Investigación, y la provisión de 
la vacante. *

Proponiendo la aprobación de una avenencia celebrada, 
de coiifomidad con lo que preceptúa el art. 4.“ de la v i­
gente ley de Ensanclie, para liquidar y pagar unos terre­
nos expropiados para las callos de Caracas y Zurbano.

Madrid 10 de Diciembre de. 1900,=E1 Sécrctario, Fran­
cisco Picaño y Oarriedo. ,

AdÍLÍón si orden del dia para la sosión dol 12 de Diciembra do 1900.

ASUNTO INEORM.ADO POR L A  COMISIÓN 
Segunda (//«cieudít).—Proponiendo el i'uconocimíento

de un crédito de 7;í0.47 P17 pesetas á favor de la Excelen­
tísima Diputación provincial, diferencia entre la cifra con­
signada en el presupuesto vigente y  la acordada por la su­
perioridad, y  que se solicite la autorización necesaria para 
efectuar este pago en Obligeiciones municipales de Resultas, 

Madrid I I  de Diciembre de 1000. =  El Secretario, Fran­
cisco Puano y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL
(Icii (M  lifíi de la  stsiúQ del l í  de B ièn iliro  d i ISM.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la agregación 
de una parcela de terreno á solares de las calles de Veláz­
quez, Núñez de Balboa y  Herraosilla.

Otro, disponiendo la Jubilación de un Auxiliar de] Cuer­
po administrativo de Consumos.

Otro, disponiendo la jubilación de ttua matrona de! Res­
guardo de Consumos,

Otro, disponiendo la exención de derechos para el tras­
lado de cadáveres del Ceinentcvio general del Sur.

Otro, aprobab rio de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de cal cáustica, con destino á los 
enter rain lentos qnc se verifiquen en los cementerios muni­
cipales, hasta fit de Diciembre de lí)02.

Otro, disponiendo la transferencia de crédito de .9,000 
pesetas, dentro dcl cap. V, art. 1.“ del presupuesto vigen­
te, para atenciones de las enfermerías de los tres Asilos de 
San Bernardino.

Otro, disponiendo- una transferencia de crédito de los 
capítulos I y X I del presupuesto vigente, para atender á 
ios gastos que originen el censo de población y  empadro­
na mi en to.

Otro, disponiendo una transferencia de crédito de 25.000 
pesetas del cap. X del presupuesto vigente al V II, para 
gastos de Cárceles.

Madrid 10 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario, Fran­
cisco P  llano y Carriedo.

A L C A L D Í A  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

B A N D O S
H ago sabeií: Que para garantir la salubridad del ve­

cindario, evitar que se dé al consumo hielo procedente de 
aguas insalubres y atender ñ la percepción del impuesto 
que grava dicho articulo, se reproducen por esta Alcaldía 
l ’resKlencia las siguientes di.? posición es, á que deberán su­
jetarse los industriales dueños de charcas y de depósitos ó 
mechinales.

1.'̂  Para cstalilecer charcas, con destimi á la producción 
de hiedo, será indispensable una licencia del Ayuntamiento, 
con arreglo á las condiciones establecidas en el bando dic­
tado por la Alcaldía Presidencia cu 14 de Enero de 1892. 
Toda ciuxrca ó balsa que carezca de este requisito será 
destruida iumediatameiite,

Ayuntamiento de Madri

I  ;

^
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y,“ l’ íim íistfiTilc'íCJ' iii(jeliiiial(!s ó dupúsítos de liiido será 
iiidispciiKable también liceneia escidta de la Alcaldía Pre­
sidencia, <nie podrá concederse previos los rcdaisitos ai- 
ffui<mtes:

Desi ('I) a cié n por el interesado de las charcas autorizadas 
de doiuie lia de proceder el hielo nue se cargue ó deposite 
en el niecliiiial, mechinales ó depósito cuya licencia se 
solicite.

Cerl.ilicado de la Admiiustración de Contidimcimies que 
acredite la inscripción para el pago de la contribución in­
dustrial.

Medición por un Arquitecto Jliiuicipa! de las dimensio­
nes de cada iiiechinal.

Garantía bastante, á Juicio dol arrendatario de Consu­
mos, para el pago de los derechos que gravan el hielo.

Todo mechinal ó depósito do hielo que se encuentre 
sin la correspondiente licencia y sin haber sido- medido 
antes de em pez ir á cargarle, será destruido y se decomi­
sará ó inudlizará el hielo.

■1.’  ̂ Para veriiiear corte alguno ó exti'acción de hielo de 
los inechinaiea <> depósitos eonstituíflos legalinente, deberá 
requerirse autorización escrita del arrendatario dol im­
puesto.

.ó.'‘ El acarreo de ti icio para cargar ios depósitos ó me- 
ciiinales, sólo se permitirá del que proceda de charcas auto­
rizadas Icgalmeiite, deliiendo llevar los cjue le conduzcan 
un.'i papeleta escrita con la rceha <lel día en que tenga lu­
gar la operación, tinuada por el concesionario de la char­
ca y sellada, que exprese la procedencia y el punto de 
(.lestino.

().“ Cualquier carro, sera ó bulto de hielo que se encuen­
tre sin el requisito de !a referida papeleta, fuera de los 
caminos habilitados para la circulación de especies grava­
das que van A aforar á los Eielatos directamente, será 
aprehendido.

7. '̂  Se destruirá el hielo que circule fuera de ios cami­
nos lialiilitados con los reijuisitos de la papeleta de proce­
dencia y vaya á descargarse en sitio distinto al (¡ue co­
rresponda.

8. “ Los guardias de Policía Urbana y  demás dependien­
tes de mi autoridad, cuidarán de hacer las denuncias de 
todas las charcas, mechinales ó depósitos formados sin 
licencia.

Madrid 12 de Diciembre de 1900.=E1 Alcalde Presiden­
te, E! Duque de íianto Mauro.

iÍAUo SAiiicii; Para la instalación y  orden de colocación 
de los puestos que en tas próximas tiestas es costumbre si­
tuar en la plaza Jiayor y  sus iiimediaciones, he dispuesto 
se observen las reglas siguientes:

1, '‘ Desde el día 18 del actual liasta el (i de Enero pró­
ximo se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, ins­
trumentos músicos y  figuras do barro en las plazas Mayor 
y de Santa Cruz, y en las calles de Gerona, Ciudad Rodri­
go y Zaragoza; advirtiemlo que los tjue se coloquen en el 
primer punto habrán de situarse procisamento fuera do los 
intercolumnios de los soportales, junto ;'t la acera y  alrede­
dor del Jardín, dejando e.xpedito el paso para el público.

2. '̂  Para la extensión de las licencias y colocación de 
los puestos se observarán las prescripciones que á conti­
nuación se lijan:

1’ ri ni er a. Lo s v end e d o re s q n e d eseen es ta b 1 ece r ptt cst os 
en las plazas Mayor y  de Santa Cruz, así como en cual- 
((uicr otro punto de la población, incluso los muestrarios, 
liarriles y  demás que se colocan en esta época, lo solicita­
rán verbalmente desde hoy en las Tenencias de Alcaldía 
de sus respectivos distritos, donde se les facilitará un vo­
lante en que conste ci nombre del interesado, géneros que 
va á expender y número de los que se les conoeda, siendo 
indispensable, para olúcner la licencia, la exhibición de ia 
patente de la .údminiGración de Hacienda,

Con estos documentos obtendrán ios riel distrito de la 
Audiencia, en la misma Tenencia do Alcaidía, la oportuna 
licencia, y los de otros distritos se presentarán en la Adini- 
nistración de Propiedades, Rentas y Arbitrios de esta Villa, 
de doce di' la mañana á cuatro de la tarde, los días no fe­
riados, en donde les serán facilitadas las que soliciten, 
previo abono de los derechos que establece la tarifa si­
guiente:

Por cada metro cuadrado ó fracción 
en la plaza Mayor, calle de Gero­
na, Ciudad Rodrigo, Zaragoza y
plaza do Santa Cruz...................... 5 pesetas.

Idem en cualquier otro punto de la
población........................................  4 »

Los muestrarios, barriles y  demás 
que se colocan en esta época del 

. año al frente de las tiendas..........  lü »
Una vez obtenidas estas licencias, loa interesados las 

presentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien 
los hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde 
el día Iß liasta el 18, de doce á dos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación de los mismos.

Segunda. Los pavos y  demás aves que se introduzcan 
en la Capital, serán reconocidos por los peritos reA’ isores 
del Cuerpo de Veterinarios á su presentación en loa fiela­
tos, en enyas oficinas se verificará además de la recauda­
ción del impuesto de Consumos, la correspondiente al del 
itiercado, conservando el importe en deposito para ingre­
sarlo como producto del mismo, y conducidos después á ía 
plaza de los Hostensos, donde se establece el mercado al 
por mayor de aves. Por cada manada de pavos, qnc no po­
drá exceder (leí número de cuarenta, que se sitúe en la 
plaza de Puerta Cerrada y  Glorieta de Bilbao, se satisfarán 
ß pesetas en concepto de dereclios de iicencia, prohibiéndose 
la circulación de las mismas, en cuanto no sea indispensable 
para su tránsito hasta las referidas plazas

3. “ Queda también prohibido establecer juegos de role­
ta ni otro alguno de azar en la via pública, con objeto de 
rifar Juguetes ú otros artículos.

4, " Lo prevenido en las reglas anteriores se entenderá 
sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto A la concesión ó denegación de licencia para insta­
lación de puestos, con arreglo á lo que disponen las Orde­
nanzas Municipales y A lo que exijan las conveniencias ge­
nerales para mayor facilidad del tránsito público.

Los Öres. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme á la ley, de hacer obser­
var exactamente las precedentes disposiciones; y  los de­
pendientes de mi Autoridad tienen la obligación de denun­
ciarles las faltas (jue advirtieren, para su correctivo,

Madrid 12 de Diciembre de 19CX).=El Alcalde Presiden­
te, EJl Duque de íS'anfo Mauro.

SECRETARÍA
Licencias expedidas.

Por el Negociado 4.''(Obras).—Construcciíón, Zabaleta(ex­
trarradio); Carlos Latorre (extrarrad io); estación del tranvía 
del Norte.

Reformas, Palma, 54; Huerta.?, 59; Mayor, 70; Magdale­
na, 1.3; San Üimas, 9,

Pintar portada, Ventosa, 5; Calatrava, 30; Atocha, 70; 
Tribútete, 2; Gobernador, 25; Aduana, Í7; Divino Pastor, 1; 
Amaniel, 7; Pez, il; Reyes, 23. .

Muestra, Recoletos, 8; Peligros, 11 y 13; Alcalá, 12; In­
fantas, 42; Montera, 33; plaza de Matute, 2; Torrecilla del 
Leal, 18; carrera de San Jerónimo, 7 y 9.

Revoco, Fresa, 6 y 8.
Cortina, Espíritu Santo, 16.
Hueco, Infantas, 40. .
Portada, Duque de Liria, 3.
Valla, Alcalá, 52.
Por la oßeina del alumbrado páblico.— Gas.—Calle del 

Olivar, 7 y 9; carretera de Extremadura, 74; calle de Lope de 
Vega, 9; Fuencarral, 28; Almirante, 2 (¡uintuplicado; Ave 
Mai'ía, 4; Mayor, 37 y 58,

Las e/écirm«.—Calle de Carretas, 14; plaza de las Cor­
tes, 4; calle de la Madera, 57 y 01; Fuencarral, 81; Divino 
Pastor, 25; Cava Baja, 33; Juanelo, 11; Estudios, 1 y 10; Ma- 
lasaña, 29; travesía del Conde, 2; calle de Argen so la, II; 
San Bernardo, 48 y 79; A^alverde. 7; Santa Bárbara, 8 y tO; 
Ruiz, 19; Monteleón, 1 y lO; San José, 2; travesía de la Cruz 
Verde, 1; calle de San Vicente, Oü; Santa Brígida, 23; Enco­
mienda, 2 y 11; Norte, 17; Don Martin, 19 duplicado; Cabe­
za, 28; Manzana, 5; Recoletos, 2 triplicado; Leones, 3; Alca­
lá, 13; Tesoro, 16; Lavapiés, 14; General Castaños, 2; Doña 
Bárbara de Braganza, 1; Justiniano, 3; Espíritu Santo, 8; 
Corredera Baja, 34 y 59; Corredera Alta, 15; Santa Teresa, 2 
y 4; Valverde, 29; plaza da Santa Bárbara, 7; travesía do San 
Mateo, 8 y lO; calle de la Estrella, 3.
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Por la Dirección facaltaíioa de Fonianería Aleaníari- 
lian.—Obras de alcaníarillas.—L\n\])i3.r y r&p&raLi' la atarjoa 
de aguas sucias, Principe, lt>; Solana, !; líloy Gonzalo, U; 
Don Evarislo, líi; San Pedro, 6; plaza de la Cebada, 15; cues­
ta de Santo Domingo, 18; Torres, 4 duplicado; Esparteros, 4; 
paseo de Recoletos, 3; plaza de ios Carros, 1; Alcalá, 52, du­
plicado.

Obras de Jónianeria.—Abrir za.njs. para acometer aguas. 
Puebla, 0; Ruda, 21; plaza del Rey, 4; Segovia, IG; San Blas, 5, 

Nuevos empadronamien/03 cerí/ícfftíos en el A'ef/oei'afío 10.° 
IEsiadisiicaJ, desde el 8 hasta e l‘l4 de Diciembre de lOQO.— 
Distrito de Palacio, 3; Universidad, 7; Hospicio, 1; Bueña- 
vista, 5; Latina, 2. La semana corriente, t8. Desde 1.“ de 
Enero hasta el 7 de Diciembre, 3.552. Total desde 1.“ de Enero 
al 14 de Diciembre de 1900, 3.570,

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 10.°, 
desde el 8 hasta el 1-i de Diciembre de 1900.—Á1 distrito de 
Palacio, 03; Universidad, 42; Centro, 29; Hospicio, 48; Bueña- 
vista, 55; Congreso, 22; Hospital, 24; Inclusa, 48; Latina, 59; 
Audiencia, (i. La semana corriente, 396. Desde L" de Enero 
hasta el 7 de Diciembre, 25,139. Total desde 1.“ de Enero al 14 
de Diciembre de 1900, 25,595.
- SUBASTAS .

Para el dia 17 de Diciembre, á las cuatro de la tarde, 
en la primera Casa Consistorial.

Enajonación del solar núna. 2, de los procedentes del te­
rreno epte ocupó el antiguo Corral de Limpiezas.

Tipo: 00,431 pesetas.
Fianza provisional; 3.02P70 pesetas.

Para el dia 18, á las cuatro de la tarde.

Enajenación del solar núm, 3, de los procedentes del te­
rreno tjac ocupó el antiguo Corral de Limpiezas.

Tipo: 67 9Ü2‘3U pesetas.
Fianza provisional: 3.395T! pesetas.

Para el d(a 20, á las cuatro de la tarde.

Enajenación del solar lulrn. 12, de los procedentes del te- 
terreno que ocuDÓ el antiguo Corral de Limpiezas.

Tipo, 53.715'ül péselas.
Fianza provisional: 2,ü85‘75 pesetas.

Para el mismo día, á las cinco de la tarde.

Dei ribo y aprovechamiento de los materiales de la ca.sa, 
número 17, de ¡a calle de Silva, Cjii accesorias á la de Ceres, 
número 14.

Tipo: 3.ÜÜÜ pesetas,
Fianza provisional: L50 pesetas.
Fianza definitiva: 300 pesetas.

Los pliegos de condieione.s se hallan do manifiesto al pú­
blico en el Negociado 8.'' de la Secrcíaría, de una á tres de la 
tarde, todos los días no feriados liasta el del remate.

CONTADURIA

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Interior de Í900.
INaRESOS

G.APITULOS

1. “

2 .“
3. “
4. "
5. "
6.  " 
7.“
a.°
9. °

10.  “

Propios.................................................
Montes.................................................
Impuestos............................................
Beneficencia.......................................
instrucción publica..............................
Corrección pública...............................
Extraordinarios...................................
Resultas...............................................
Decursos legales para cubrir el déñeit. 
Reintegros............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

7'oial de ingresos formalizados................

CRÉDITOS 
pr€Sii[)ij esl(>9.

INGRESOS FORMALIZADOS

FJastíí el ófi de 
■VoTiembre do 1000,

fRSCTAS

Del J," ul de 10 
Diciembre de ÍDOO,

Telai de iuf̂ resos 
liosta el 10 de Di- 
cieppbro de IQOü.

2.110‘30 164-82 14-86 179-68
8.000 2.435-75 » 2.435-75

2.924.143'iO 2.372.695-42 69.124-92 2.441.820-34
327.66076 66,03070 » 66.030-70

» » Ì1 »
254-50 w » »

933.8S5‘94 ÍS3.933-33 12.886 l%.819-33
632.944‘93 1.89 i.454-46 » 1.891.454*46

27.498.819‘33 24.219.79P72 1.248.146-30 25.467.938*02
182.067*12 18.521-54 10-50 18.532*04

32,509.885-98 28.755.027-74 1.330.182-58 30.08.5.210*32
>J 83.857-45 13-43 83,870-88

32.509.885-98 28.838.885-19 1.330. G6-01 30.169.031-20

PAGOS

CAPÍTULOS

1.“
■> o
3. “
4. "
5. “
6.  “
7. “
8. “
9.“

10.“
11,“
12. “

Gastos del Ayuntamiento____
Policía de seguridad..............
Policía urbana Y rura l..........
instrucción pública...............
Beneficencia..........................
Obras públicas......................
Corrección pública................
Montes..................................
Cargas.................................
Obras de nueva construcción
Imprevistos............................
Resultas.......................  .......

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pagos formalizados.. . .

cus DITOS 
auloj irados.

1.263.
1.427.
3.003.
1.172. 

902.
2.540.

348.

19.910.
1.172.

188
578

738
052'12
380‘14
780
54S‘30
202'16
000

975‘73
343‘74
720‘40
1.45‘39

32.509.^'98
»

32.509.885'9.S

PAGOS EJECUTADOS

Hiísta el 0̂ ít) 
iVt>viembre de Í900,

Díl i,’  al 10 da 
Dioienilire de 1300,

awaRTAs

ToLül de hasta 
el 10 de Diciembre 

de lOüO.

1.002.710-46 83.417-19 1.086.127-65
1.133.139-44 95.100-33 1.218.239-77
2.236.280-03 a5.638'55 2,271.918-:«

893.093-03 63.055-9.5 956.148 98
714.813-64 59,205-63 774.019-27

!..529.034-49 44.39PÚ5 1.573.425-74
331.506-72 4.123-32 335.630-04

y )> >J
17.936.894-,36 ■ 120..557-12 18,057.451*48

258.342-19 4.830-32 263,172-51
105.499-46 2.220-12 107.719-58
553.754-23 304-30 N54.0:)8‘53

26.685.068-05 512.844-08 27.197,912-13
168.436-27 1.396-32 169.832-5«

26.^3.504*32 514,240-40 27.367.744-72

•? •

L : .

: ’■

: i l

■Vi
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BALANCE

Iiigreaos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem lícjuirlos.............
Lagos ejecutados........
Idem rejt! legrad os......
Idem Hcjuidog..............

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

30.0S5.210'32
169.832‘09
»

27.197.912‘ I3
83.870‘aS

»

pesetas

29.91ó.377‘73

27.114.041*25
2.801.33'V4S

üNGPtESOS Y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto de Ensanche de 1900.
INGRESOS

O A P I'I 'U L O S
CrilílMTOS

presupuestos.
I INCrllESOS VERIIÍICADOS

t o t a lIfasta el 50 cU 
Noviembre de lOÜO.

Del 1.“ al Dde 
Diciembre de J'JÜO.

l.° Contribuciones y recargos................................................ 2.000.(XIO 2.071.152'23 >i 2.071.152‘23
2.° Venta do terrenos............................................................ 14.000 31.849'd2 » 31.849-62
3.° Subvención del Ayuntamiento......................................... 9.493‘76 23.220'03 » 23.220*03
4.“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores....................... 1.314.867*75 3.S42.450‘64 y 3.842.450‘64
S," Reintegros........................................................................ 10.000 8.923‘39 » 8.923‘39

3.34S,361'51 5.977 595'9l » 5.977.595'91
Ingresos por minoración de pagos......................................... » 295.148'25 » 295.148-25

3,348,361'51 6,272.744‘16 6.272.744-16

PAGOS

CAPITULOS

Personal...........................
Material...........................
Policía de Seguridad........
Obligaciones reconocidas.
Obras...............................
Cédulas amortiza bles.......
Imprevistos.......................

Pagos por minoración de ingresos.

CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS
p cesupuestos. IJasLa el oü de Del 1." si a de TOTAL

Novieiiibrtì de IsiOO. Diciembre de 1000.

122.915 96.927-41 9.217-74 106.145-15
58.000 18.100 ii 18.100
79.950 57.997-58 3.4.53-75 61.451-33

323.019'44 271.486-64 1.670*29 273.156-93
1.759.694-5; 1.151.693-30 41.454-10 1.193,147-40

987.782-50 358,655-20 122.137-72 480.792-92
17.000 12.279 » 12,279

3.348.361-51 1.967.139-13 177.933-60 2.145.072-73
y> 447.244-46 447.244-46

3.348.361-51 2.414.383-59 177.933-60 2.592.317-19

BALANCE

t PESETAS PESETAS

5.977.595-91
447.244-46

5.530.351-45

1.849.924-48

2.145.072-73
293.1-48-25
»Idem líquidos..............................................................................................

Existencia en Tesorería................. 3.680.426-97

Madrid lü de Diciembre de 19ÜI).—El Contador, Rafael Salatja.

ArbUrlf^ ocii pacì< îì lì O lii víft Co« vallu.
Para proceder á la cobranza de didio arbitrio, correspon­

diente al 4.” trimestre del año actual y en cu mpi i miento de 
lo que preceptúa el art. 35 déla Instrucción de Recaudado­
res, íeclia 2(3 de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones si­
guientes:

1. “ La cobranza dará principio el día 15 del actual, termi ■ 
riandò el dia 10 de Enero próximo; á cuyo efecto el Recauda­
dor se presentará á hacer efectivo el importe de Jos recibos, 
enei domicilio tpie conste en los mismos, tan sólo una vez,

2. " Los interesados rjue, á pesar de haberles sido presen­
tado al cobro los recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas, 
podrán veriílcarlo sin recargo, transcurrido el plazo señala­
do anteriormente, durante los días del 11 al 15 del niisnio; á 
cuyo efecto deberán recojer los recibos en el domicilio de los 
Recaudadores; en la inteligencia de que, transcurrido dicho 
plazo, se procederá contra los deudores, por la vía de apre­
mio, en la forma que determinan los artículos 50 y siguien­
tes de la Instrucción antes mencionada.

Lo que por medio del presente, se anuncia al público para 
su conocimiento.

Domicilio de los Recaudadores.—Distritos de Congreso,
Hospital, Inclusa y Audiencia, Recaudador D. Félix López, 
calie de San Carlos, náin, 3, 2,“ izquierda,

Distritos de la Universidad, Hospicio y Bueiiavista, D. Ce­
lestino Forcáda, calle del Espejo, mini, 4, 2.“ dereclia.

Distritos de Palacio, Centro y Latina, D. .Alfonso Gonzá­
lez Belandres, calle do Isabel la Católica, núm. 13, 1.“ 

Madrid 10 de Diciembre de 1900.

OBRAS MUNICIPALES
En ejecución del 30 de Ifoviembre al 6 de Diciembre de 1900.

E N S A N C H E

ACERAS
1, '‘ Zona, — Obra nueva, instalando el encintado, Ríos 

Rosas.
Conservación, Fernández de los Ríos.
Tapado de calas, Luebana y Santa Engracia.
2, " Zona.—Conscrvaciúri, Velázquez, Serrano, Goya y La- 

gasca.
3, “ Zona.—Conservación, Tarragona.

EMPEDRADOS
1. " Zona,—Obra nueva, haciendo las cunetas, Ríos Rosas. 
Tapado de calas, Lticimna.
2. " Zona.—Conservación, Ayala,Lagasca, Velázquez, Mal­

donado y Núñez de Balboa,

■S
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Tapado de calas, Maldoiiado y Castellò.
a.“ Zona,—Conservación, Sebastián Herrera, Méndez A l­

varo, Murcia y Torinsa.
CAMINOS

1, " Zona.—Obra nueva, excavando y afirmando, Francis­
co de Rojas.

Conservación, camineros en sus puntos.
2. "‘ Zona.—Recargo en tros trozos y midiendo grava, Rrín- 

cipe de Vergava.
excavando y tirando grava, Lagasca, Don Diego de León 

á General Oraá. '
2." y 3." Zona.—Camineros en sus trozos.

DESMONTES
1. “ Zona.—Fernando el Católico.
2. “ Zona,—Desmontando y extrayendo tierras, Velázquez, 

entre las de Padilla y Maldonado, y Padilla, entre las de 
Claudio Coello y Castellò.

3. " Zona,—Fray Luis de León.
-  TALLERES

Fragua: aguzadura de punteros, picos, clavos, picas y 
arreglo de ruedas para carretillas.

Carpintería: construcción y arreglo de carretillas y traba­
jos para la odeina.

Vidriero: construyendo Taróles y soldando los tejados del 
taller.

Carretero: arreglando carros para las zonas.
Albañiles: trabajando en los talleres.

MÁQUINAS
Han trabajado durante la semana en las calles do Abtao, 

Alcántara y Montesa.
Jornales deoengados en Noviembre de ídOO.

LlirOUTE
RESUMEN Pendas.

Personal lijo.—Aceras, empedrados y afimiados. 18.732
Idem eventual.—Idem id. id................................. 32.f)15‘03
Desmontes........................................................... 7.l)fi9‘ 13
Personal de taller s.............................................  l.llS'óO
Idem de máquinas...............................................  2(i2'50

Total ..........................  t>a.037GG
Madrid 13 de Diciembre de 131)0.=E1 Ingeniero Director.

FONTANERIA ALCA N T A R ILLA S

RECONOCIMIENTOS
Por construcción de alcantarilla, calles de Sagasta, Gé- 

¡lOva y Sombrerería.
Obras de terminación. Casa de máquinas (Puente de la 

Reina).
GURAS CONTRATAD.'. S

Por construcción de alcantarilla, calles de Sagasta, Goya 
y Sombrerería.

Obras de terminación, Casa de máquinas (Fuciife de la 
Reina).

r e p a r a c ió n  y  conservació n

Construcción de absorbederos, calles del Cisne, Lagasca 
y Velázquez,

Rotura de tubo, calle de Castellò,
Segundo Asilo, Alcalá de Henares.
Absorbederos, paseo de la Moncloa.
Reparación de fuentes, carretera de Andalucía.

do Atodia, 2; callos de l^rovisioneSj 9; Argaiiziiela, tJ; 
Cebada, 5; San Ignacio, <1; Juan de Mena, 19; Dos Amigos, 9, 
Encomienda, 15; Salesas, 13; Fernando el Santo, 3; Fúcar, 19; 
Olmo, 11. ’ '

Empalmes de cañerías, calles de Fomento, 2; Relato­
res, 2; paseo de! Canal, l'arol 9; calles de Alcalá, S9; Tintore­
ros, 7; Serrano, 25; Fuencarra!, f'5; Alcalá, 103; Duque de 
Alba, 3; Provisiones, 5; Cava Alta, M; Toledo, 102; Prin­
cesa, 19.

Servicio de limpieza de pozo-s negros, 5(1.
Madrid M de Diciembre de 190ü.=El Arquitecto Director, 

E. M. de lo Torre.

PARQUE Y  .JARDINES

PAllQ tlS  Dli M Am ilD

I.“, 2.", 3." y 1.“ Zonas.—Riegos do pie.—Estaquillado de 
plantas.—Limpieza de paseos,—Cava de cuadros.

Zona volante,—Cava y tajado de cuadros en las laderas.-

Riego de pinos en tiestos,-Recorte de perfiles en el Parterre. 
Limpieza de semillas.—Siega de praderas.—Conservación 
del jardín de Agiiirre,

Estufas.—Piantación en tiestos.—Esquejado de plantas.— 
Zarandeo de mantillo,—Cava y laboreo do tierras.—Limpie­
za y riego,—Conservación de plantas.-Vigilancia nocturna. 
Servicio de ramos, coronas y centros.—Adorno de la iglesia 
de Santa María, empleando un capataz, cuatro operarios v 
dos carros.

Obras y talleres.—Desatranco y arreglo del retrete de les 
oficinas de la Dirección.—Arreglo de tres calderas de las es­
tufas.—Colocación de cristales en las estufas,—Arreglo de 
caiTotiUasy rastros.—Construcción de cubetos tiestos.—Agu­
zado de alcotanas y zapapicos,-Construcción de ocho torna­
puntas de hierro, para los püarotes de la plaza de la Inde­
pendencia.—Pintado de bancos.—Limpieza de la toma de 
aguas del Canalillo,

Podadoros.-Corta de árboles secos en la 2.'̂  zona.—Con­
ducción de leña á las estufas.-Reparto de gavillas de leña 
para los guardas de noche.

Guardería.—Su servicio.
Elipa,—Roza de paseos y cuadros,—Vigilancia diurna y 

nocturna.—Conservación y riego de los jardines del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena,

PASEOS Y jar d in es

Podadores,—Poda del arbolado de la calle de Atocha, jar­
dín del Hospital, paseo de María Cristina y de Atocha.

Jardineros.—Limpieza y conservación de jardines.—Cons­
trucción de alcorques y regueras en el paseo de la Castella­
na,—Cava y embasurado de macizos.

L", 2." y 3.“ Zonas.—Limpieza de paseos, -Cava y roza de 
paseos.

Viveros.-Cava y roza de cuadros,—Arranque y depósito 
de planta.—Descargue de planta.—Vigilancia en los mismos 
y Moncloa.

Dehesa de AmanieL—Roza v vigilancia.
Parque dei Oeste.—Roza y limpieza de paseos,—Regula­

rizado de paseos y praderas—Cava y roza de paseos y pra­
deras,—Escarda y enarenado.-Desmontando tierras.

Viveros del Puente de Toledo,— Roza y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid 12 de Diciembre de 1900.=E1 Ingeniero Director 

C. liodrifjáñez. ’

POLICIA URBANA
DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOT03IÍTÍIICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado publico du­
rante ios dias del 2 al 9 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados................  4 i
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lu­

minosa (para-12 gramos de aceite) máxima,
litros...............................................................  7g ,(32

Idem !d. id. mínima, Id.......................... .........  88'Q3
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido dé

todas las medias, litros..................................  3P50
Intensidades pardales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) máxima, litros.............  I7‘ti
Idem id, id. mínima, litros...............................  2V2
Oscilación de la presión en el manómetro deí 

gabinete durante los experimentos, máxima,
milímetros......................................................  gg

Idem Id, id., mínima Id.......................................  29
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenta hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 9 de Diciembre de 19Ü().=E1 Jefe de alumbrado y 
comprobación, Pauslo Garagarsa.

Bajas na tarafes en el alumbrado público desde el 6 al 12 de 
Diciembre de 1900. '

Distrito le Palacio, 2l horas 55 minutos; Universidad, 3 
minutos; Ceiitro, 10 horas 10 minutos; Hospicio, 25 horas 45 
minutos; Buenavísta, 1 horas 5 minutos; Congreso) 8 horas 
10 iinnutos; Hospital, 13 horas 15 minutos; Inclusa, 139 horas' 
Latina, OS horas 45 minutos; Audiencia, 378 horas 5 minutos, 
lotal, 009 horas 40 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de esta ( apital, desde las cuatro y cincuenta minutos de la 
tarde, hasta las seis y cinco de la mañana, en los días de] 0 
al 13 de Diciembre de 1990.
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w.

Denuncias y servicios prestados por ei cuerf>o de Guardias 
municipales en la semana del 6 al 12 de Diciembre de 13QQ. 
De/iíí/icías, — Distrito (Je PalaciOj lC3j Universidad, 2d; 

Centro, l¡j; Hospicio, 4(i; Buenavista, ííl; Congreso, 42; Hos­
pital, 31; Inclusa, 111; Latina, Gl; Audiencia, 32. Secciúii mon­
tada, 72, 'l’üLal, 59Ü.______  ____________

. 5'ero(cíos.—Distrito de Palacio, Universidad, 3; Cen­
tro, r,; Hospicio, 7; Congreso, Iti; Hospital, 1; Inclusa, 8; La- 

'tina, 14;AudienÍa, 12, Sección montada, 17, Total, 91.
Madrid 13 de Diciembre de 190U.=E1 Visitador general, 

lioberio liotdà n,

BENEFICENCIA Y SANIDAD

G A S A S  P E  S O COR K 0
Servicios prestados por las mismas en la semana del G al 12 de Dietemhre de 1900.

FAC U LTA TIV O S

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos adomicilio
Idem en con-suliageneral.......
Idem en la de enfermedades de

la mujer...............................
Idem en la especial de niños..
Idem en la Id. de la vista .......
Idem en la Id. do la pie l.. . . . . .
Operaciones en Id. de la vista. 
Idem en ¡d. de la garganta,

nariz y oídos........................
Accidentes socorridos por ios

Módicos de gu a rd ia ............
Partos y abortos asistidos.. . ,
Vacunaciones..........................
Revacunaciones......................
Reconocimiento de enajenados
Idem de cadáveres..............
Asistencias á incendios........

TOTAt.ES.. .

D ISTRITOS

[nlifrtldnL Ceñ ir), llnipiti). Buennrlsln. Cgnirreiii. HeE|!litl. IitRíi. Lalint. Aliteli. rOTAL

SI 45 » í) » IS 35 60 » 33 272
32 32 » » » 11 47 62 y 26 210

34 W y> _ » » y y » » y 34
140 » » » » )) » y> y y 140

» 13 a » 'O 21 » y » y 34
43 fí » » )> » y y » 43
» 1 » » » » » » » y y

» » » » » y y » y y y

129 64 n » )> 61 64 169 » 81 571
3 8 » í> » 1 y 3 y » 15
)> » » » » y » y y »
» )) » k> » » yi y> u y y

1 » » » Ì) 2 y » y 3
» » » >r n 1A » y » >> 1
» » » y> y y y y y y y

402 163 » » » 116 148 294 y 140 L323

ADM INISTRATIVOSIWMERO DR PERSOriAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CEMENTERIOS
Inhumaciones verijlcadas del G ai 12 de Diciembre de ¡900 y en iyual por iodo del quinquenio anierior.

CUSÍ DE LOS SKUVICIOS CONCEDIDOS
FiUtle. Calrersliltd, tenlro. Dospitle. Eueiiiiíslii. CenfreB), Despitil. líidiiBii. Lili) a. Anííeíida. total

Medicinas 204 77 y y 189 y 196 395 » y 1.061
Sanguijuelas........................... y y y y » y y y y y
Aparatos ortopédicos, . — » 1 » y » y y 3 y y 4

Burras................ y 1 y y y y y y y » 1
Leche de Cabras................ y » » y y » y 4 » y 4

Vacas.................. 36 2 y y 4 23 1 4 y y 71
Pensiones de lactancia........ 6 6 y y 13 8 6 1 y y 40

Pan...................... y 32 y » 5 182 45 2 y y 266
Carne.................. » 32 » » 5 182 45 2 )> y 266

Víveres.. Tocino................. » 32 y u 5 182 45 2 y y 266
Garbanzos........... y 32 y y 5 182 45 2 y y 266
Chocolate............ » y y y y y y y » » y

Carbón... y 32 y y 5 y 45 2 y y 84
Jergones.............. h » y y y 40 y » y y 40
Sábanas.............. y y y y » 140 y y » y 140
Mantas................ » y y » » 80 2 y y y 82

Ropa.? .,. Almoliadas.......... y » y y y y y » » y Ì)
Camisetas........... » y y y y 16 » y y y 16
Envolturas.......... u » y i) y y y » y y y

Totales . . . . 246 247 y y 231 1.035 430 4íS y » 2.607

CSlíENTBRIOS
xjsriEKXTJs^^cnojsrEe -

1900. 1899. 1898. 1897. 1896. 1895,
Nuestra Sra. de la Almudena........... ...; ........ 350 274 208 270 285 281
San Justo........................................................ 21 22 38 34 26 21)
San Lorenzo........................................ ........... 10 22 27 35 19 22
Santa María.................................................... n 6 2 4 3 17
San Isidro................................................. 9 6 7 11 8 13
C ivil................................................................. 4 y y » y y

417 330 312 300 341 362
Fetos inhumados en el deNtra. Sra. de la Al-

mudeiia...................................................... 28 23 22 17 19 21

Im prenta M un icip al.

'] I ■ nto de Madrid



AÑO IV Apéndice al Boletín del Ayuntamiento de Madrid.

DISCURSO PRONUNCIADO EN EL SENADO

POR EL

EXCMO. SR, DUQUE DE SANTO MAURO,
en la sesión celebrada el día 5 de Diciembre de X0OO.

He pedido la palabra para dirif^ir aii ruego al Sr. Mi­
nistro de Hacienda, y procuraré ser breve, aun cuando en- 
tiejido que la brevedad responde siempre á la ckiridad del 
concepto, y  de ahí que, aun deseándolo mucho y  aun sien­
do una pregunta que pudiera ser breve por sus mismas con­
diciones, acaso me extienda más de lo que debiera, no por­
que lo requiera el fondo del asunto, sino por torpeza, tanto 
de entendimiento como de palíibra,

ÍTo bien sé que, debiendo el cargo que ocupo á la con- 
llanza del Gobierno, el ruego que voy á dirigir al Sr. Mi­
nistro de Hacienda es de esos que pudieran hacerse de 
mesa á mesa, sobre todo cuando existe una amistad tan 
antigua y tan completa como la que nos une al Sr. Minis­
tro de Hacienda y  á mi, amistad con la cual me honro y  
me he venido honrando hace mucho tiempo, Pero no puedo 
menos, y seguro estoy que S, S. me perdonará, de hacerle 
esta pregunta, por decirlo asi, en público, porque se trata 
de los intereses del Municipio,

Toda la persona que ha pasado por aquella casa acaba 
por tomar afecto grande á cada una d(U las cosas que allí 
se hacen, aspirando siempre á poder mejorar, no |sélo la 
administración de la misma, sino cuanto á la Corporación 
se refiere. De esto han dado gallardas pruebas tanto el Mi­
nistro de Hacienda que rae ha pi’ecedido en el cargo que 
estoy desempcfiando, como el Sr. Ministro de Estado, que 
también me oye, y  (jue asimismo lia ocupado el puesto con 
que actualmente me honro.

Creo de mi deber manifestar que, sin duda, á las pala­
bras halagüeñas y amables para mi del actual Sr. Ministro 
de Hacienda debo el no haber encoiiti'ado en aquella Cor­
poración—en la que entré no sin grandes temores por 
creerme incapaz de vencer las dificultades que allí se pre­
sentan—ni una sola de esas dificultades ni ocasión á temo­
res de ningún género respecto do aquéllos que me habrían 
de ayudar. Cuando a! despedirse de aquella Corporación 
dijo el Sr, Allcndesahizar que á éi le habla ocurrido lo 
mismo, temí que hubiera exageración en esas palabras, y  
que por tratarse del momento de la despedida no respon­
diesen á la realidad de los hechos. No lia sucedido asi, y  es 
de mi deber, tpie lo cumplo, no en conversación particu­
lar, como antes decía, sino de un modo más general y  
completo y  ante la Ecpresentación nacional, exponer al­
gunas de las ¿ispiraciones que allí se están manifestando

constantemente y  que ha sabido traducir como nadie el 
actual Sr. Ministro de Hacienda en una proposición que, 
siendo Alcalde, hubo de presentar al que ahora es Pre­
sidente de la Cámara popular. En esa proposición, la­
mentándose de que la Corporación umnicipal no tuviera 
medios de desenvolverse, suplicaba que so le proporciona­
sen los qae necesitaba para hacer algo más que limitarse á 
la realización de los servicios públicos en la forma como 
actualmente se realizan.

Es evidente que hay una corriente de opinión, un mo­
vimiento gj’ande en el sentido de que no se siga viviendo 
al día en la Corporación municipal. Esta corriente, que a l­
guien ha dado á conocer últimamente en la Cámara popu­
lar (y  creo que no cometo falta alguna al decirlo, puesto 
que sólo se trata de agradecer sus iniciativas á la persona 
á que rae refiero), va traduciéndose en el sentido de hacer 
grandes obras, valiéndose para ello de medios que 'sólo el 
Estado puede proporcionar, y  que á mí ahora no se me 
ocurre cuáles podrán ser, pero que necesariamente han de 
confirmar la idea de que la Capital debe tener leyes de 
excepción, porque no es posible que una Capital se rija por 
las mismas reglas que un pueblo pequeño.

Asi es que, como antes decía, va manifestándose, cada, 
vez con mayor fuerza, la opinión de que en el Ayuntamiento 
de Madrid debe seguirse otra dirección que la que actnal- 
niente se signe en el desempeño de los servicios que están á 
su cargo, y  que, á juicio de muchos, podrían, ser desempe­
ñados en mejor forma que hoy.

Todas las capitales europeas disponen para sus gastos, 
no sólo de las cantidades queát la misma población cobran, 
sino de una especie de subvención del Estado, y  yo no sé si 
mediante'una subvención, ó rebajando el encabezamiento 
de Consumos, ó por cualquier otro medio, podría el Gobier­
no dar facilidades á la Corporación municipal para acome­
ter algunas de las grandes reformas que tan útiles serian ái 
Madrid. Ulna de las que primeramente llamaron mi aten­
ción cuando entré á ocupar el cargo que ahora desempeño, 
una de las que, á mi juicio, tiene mayor importancia, es la 
de modificar el ulterior de ia población, porque es notorio 
que, por efecto del movimiento que en sus calles existe, 
dada la aglomeración de los medios de transporte, va re­
sultando cada vez más pequeña para los habitantes que en­
cierra. De aquí el afán de hacer algo por medio de gi-andes

Ayuntamiento
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Denuncias y seroictos prestadas por ei cuerpo de Guardias 
inunicipatcs en la semana del G al 12 de Diciembre de ¡í)Ú0. 
Denuncias. d e  Palacio, 163; Universidad, 21; 

Centi-o, ID; [lospicio, ')(i; líuenavistaj íil; Congreso, 1̂2; Hus- 
[liial, 31; inclusa, lü; Latina, (ii; Audiencia, 32. Sección mon­
tada, 72, Total, 5%.

¿■ficpieíos,—Distrito de Palacio, 3; Universidad, 3; Cen­
tro, 3; Hospicio, 7; Congreso, 16; Hospital, 1; Inclusa, 8; La­
tina, 14; Audienia, 12. Sección montada, 17, Total, Eli.

Madrid 13 de Diciembre de l9üO.=El Visitador general, 
Roberto Roldün.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

G A S A S  DE S Q G 0 R R 0
5eroíCíos prestadas por las mismas en la semana riel G al 12 de Diciembre de 1900.

FAC ULTATTYOS

DÍSTRI.TOS
CLASE DEL SERVICIO

Filudo. Onlteiiidad. Culto. Uioploio. Uitonailsii. Conjreio. llmiillil. ludusit. iilillll. IndlootlB. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio SI 45 » » » 18 35 60 » 33 272
Idem en consultageneral.......
Idem en lade enfermedades de

32 32 » y> » 11 47 62 » 26 210

la mujer............................... 34 » . » » » » » » 34
Idem eii la especial de niños.. 140 » » » » » » » » K> 140
Idem en la id. de Ja vista ....... » 13 » 21 » » » 34
Idem en la Id. do ia piel.......... 43 a » » » » J) » » » 43
Operaciones en id. de la vista. 
Idem cu id. de la garganta,

» 1 » » » » í> » » »

nariz y oídos........................
Accidentes socorridos por los

» )> » y> » » » >í

Médicos de guardia.............. 129 64 » 5) » 61 64 169 yi 81 571
Partos y abortos asistidos---- 3 8 » )> » 1 y> 3 » » 1,5
Vacunaciones.......................... » » » y> )> » » »
Revacunaciones...................... » » D » íí yi )> )> »
Reconocimiento de enajenados » 1 » » 1) J) 2 í> 3
Idem de cadáveres................. » » » » ?Í » » >■ 1
Asistencias á incendios........... )> )> )> » » » » )> » )>

T otales ....... 462 163 » » » 116 148 294 Ki 140 1.323

A DM INISTRATIVOSM M SRO DS PERSONá-S SOCORRIDAS POR DISTRITOSC U S Í  M  LOS SEEVICiO S COSCEDIUOS
Medicinas.......................
Sanguijuelas...................
Aparatos ortopédicos.. .

¡ Burras........
Leche de ' Cabras.......

( Vacas.........
Pensiones de lactancia. 

Pan.
Carne.. 

Víveres.. I Tocino,
Garbanzos.

. Chocolate.
Carbón,

Jergones.......
Sábanas........

„  , Mantas.........
Ropas... \ Almoitadas,..

Camisetas,... 
Envolturas...

T otalüs

Pilndo. luiiwiilid. Ceolrii. ilOi|ido. Booinilda. Coi ¡¡POSO. llouplli!. Intlusa. Liüno. ladieniío. TOTAí.

204 77 » » 189 » 196 393 y> » 1.061
» » )) )) » )) » » » »
Í> 1 » )) » 3 » » 4
» 1 )> » » » )> » I
» J) » )) » )> 4 » » 4

36 2 » » 4 23 1 4 » y> 71
6 6 » ÌÌ 13 8 ó 1 i) 40
» 32 » » 5 182 45 i} » )) 266
» 32 í) y> 5 182 45 2 )) » 266
» 32 ii 5 182 45 2 » » 266
» 32 » » 5 182 45 2 >> » 266
» )) » » » íi )> » í) f)
)> 32 » » 5 « 45 2 y> » 84
D » » » » 40 W )í >> » 40
» » » » 140 )í » » 140
» D » 30 so 2 » » 82
» » » » » » » » » Ì)
» )> j> » » 16 » » » » 16
» » » V y> » » » » »

246 247 )) D 231 1.035 430 418 » » 2.607

CEMENTERIOS
In/iumaeiones verificadas del G al 12 de Diciembre de 1900 y en iyual periodo del quinquenio anterior.

iisTi3;-cri.zi;AACi03srBS.
CEMENTERIOS

1900. 1899. 1898. 1897. 1896. 1895.
Nuestra Sra. de la Almudena.......................... 356 274 268 27G 285 281
San Justo........................................................ 21 22 .38 34 26 20
San Lorenzo.................................................... 10 22 27 35 10 22
Sania María.................................................... 11 ü 2 4 3 17
San Isidro........................................................ 0 6 7 11 8 13
C ivil................................................................. 4 » y> » A

417 330 312 360 341 362
Petos iuimmados en el de Ntra. Sra, de la Al­

mudena...................................................... 28 23 22 17 19 21Im prenta M u nicipal.
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DISCURSO PRONUNCIADO EN EL SENADO

POR El.

EXCMO. SR. DUQUE DE SANTO MAURO,
en la sesión celebrada el día 5 de üiciembre de 10OO.

He pedido la palabra ptira dirigir un ruego al Sr. Mi­
nistro de Hacienda, y procuraré sei’ breve, aun cuando en­
tiendo que la brevedad responde siempre íi la claridad del 
■concepto, y  de ahí que, aun deseándolo mucho y  aun sien­
do una pregunta que pudiera ser breve por sus mismas con­
diciones, acaso me extienda más de lo que debiera, no por­
que lo requiera el fondo del asunto, sino por torpeza, tanto 
de entendimiento como de palabra.

Yo bien sé que, debiendo el cargo que ocupo á la con­
fianza del Gobierno, el ruego que voy  á dirigir al Sr. Mi­
nistro de Hacienda es de esos que pudieran hacerse de 
mesa á mesa, sobre todo cuando existe una amistad tan 
antigua y  tan completa como la que uos une al Sr. Minis­
tro de Hacienda y  á. mi, amistad con la cual me honro y  
me he venido honrando liaee mucho tiempo. Pero no puedo 
menos, y seguro estoy que S. S. me perdonará, de hacerle 
esta pregunta, por decirlo así, en público, porque se trata 
de los intereses del Municipio.

Toda la persona que ha pasado por aquella casa acaba 
por tomar afecto grande á cada una de’ las cosas que allí 
se bacen, aspirando siempre á poder mqjorar, no 'sólo la 
admiiiistraciún de la misma, sino cuanto á la Corporación 
se refiere. He esto han dado gallardas pruebas tanto el Mi­
nistro de Hacienda que me ha precedido en el cargo que 
estoy desempeñando, como el Sr. Ministro de Estado, que 
también me oye, y que asimismo ha ocupado el puesto con 
que actualmente me honro.

Creo de mi deber manifestai* que, sin duda, á Las pala­
bras halagüeñas y amables para mi del actual Sr. Ministro 
de Hacienda debo el no haber encontrado en aquella Cor­
poración— en la que entré no sin grandes temores por 
creerme incapaz de vencer las dificultades que allí se pre­
sentan—ni una sola de esas düicultades ni ocasión á temo­
res de ningún género respecto de aquéllos queme liabrian 
de ayudar. Cuando al despedirse do aquella Corporación 
dijo el Sr, Allcndesalazar que A él le había ocurrido lo 
mismo, temí que hubiera exageración en esas palabras, y  
que por tratarse del momento de la despedida no respon­
diesen á la realidad de los liechos. No ha sucedido así, y  es 
de mi deber, que lo cumplo, no on conversación particu- 
Jar, como antes decía, sino de un modo más general y  
completo y  ante la Representación nacional, exponer al­
gunas de las aspiraciones que allí se están manifestando

constantemente y  que ha sabido traducir como nadie el 
actual Sr. Ministro de Hacienda en una proposición que, 
siendo Alcalde, hubo de presentar al que ahora es Pre­
sidente de la Cámara popular. Eii esa proposición, la­
mentándose de que la Corporación muuieipal no tuviera 
medios de desenvolverse, suplicaba que se le proporciona­
sen los que necesitaba para hacer algo más que limitarse á 
la realización de los servicios públicos en Ja forma como 
actualmente se realizan.

Es evidente que liay una corriente de opinión, un mo­
vimiento grande en el sentido de que no se siga viviendo 
al día en la Corporación municipal. Esta corriente, qne íil- 
guien ha dado á conocer últimamente en la Cámara popu­
lar (y  creo que no cometo falta alguna al decirlo, puesto 
que sólo se trata de agradecer sus iuiciativas á la persona 
á L[ue me refiero), va traduciéndose en el sentido de hacer 
grandes obras, valiéndose para ello de medios que 'sólo el 
Estado puede proporcionar, y  que á mi ahora no se me 
ocnri'e cuáles podrán ser, pero qne necesariamente han de 
confirmar la idea de qne la Capital debe tener leyes de 
excepción, porque no es posible que una Capital_^se rija por 
las mismas reglas que un pueblo pequeño.

Así es qne, como antes decía, va manifestándose, cada 
vez eoii mayor fuerza, la opinión de que en el A yunta luiente 
de Madrid debe seguirse otra dirección que la que actual­
mente se sigue en el desempeño de los servicios que están á 
su cargo, y  que, á juicio de muchos, podrían, ser desempe­
ñados en mejor forma que hoy.

Todas las capitales eiu'opeas disponen para sus gastos, 
no sólo de las cantidades queá la misma población cobran, 
sino de una especie de subvención del Estado, y  yo no sé sí 
inedianto'una subvención, ó rebajando el encabezamiento 
de Consumos, ó por cualquier otro medio, podría el Gobier­
no dai' facilidades á la Corporación municipal para acome­
ter algunas de las gnindes reformas qne tan útiles serían á 
Madi’id. Una de las que primeramente llamaron mi aten­
ción cuando entré á ocupar el cargo que ahora desmnpeño, 
una de las que, á mi juicio, tiene mayor importancia, es la 
de modificar el interior de la población, porque es notorio 
que, por efecto del movimiento que en sus calles existe, 
dada la aglomeración de los medios de transporte, va re­
sultando cada vez más pequeña para los habitantes que en* 
cierra. De aquí c! afán de hacer algo por medio de grandes
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viaa, de grandes arterias c]ue pongan en comunicación el 
Norte y  el Sui'j el Este y  el Oeste de la capital, de liaeer 
algo, repito, que pueda redundar en beneficio de esta mis­
ma, y  de su higiene, para que vaya saliendo Madrid del ca­
mino que lleva, que podra ser conveniente para un pueblo 
petiucño, pero que no Jo es, en manera alguna, para una 
gran capital.

Es incuestionable que si el Ayuntamiento (que trata de 
cumplir con todos sus deberes, que va rehaciendo su crédi­
to, merced, en gran parte, A los trabajos hechos en este 
sentido por el Sr, SAnclieü de Toca, y  principal mento al 
arriendo de Consumos, hechos por él mismo, trabajos en los 
que tomó parte, con verdadera inteligencia también, el se- 
üor Ministro de Estado); es incuestionable, digo, que si e! 
Ayuntamiento pudiera, eneoutraría medios propios para ir 
mejorando las condiciones do la población; pero antes, 
cuando me quejaba de que no existe subvención alguna al 
Ayuntamiento por parte del Estado, omití decir que loque 
ocurre es precisamente lo contrario de lo que en todas par­
tes acontece, porque realmente la capital es la que subven­
ciona al Estado.

El presupuesto del Bliiiiicipio es de ìli millones de pese­
tas, y  es necesario tener en cuenta el contingente provin­
cial, contingento íuertiaimo, de unas condiciones en que 
rcalinentc asombra que todo el vecindario no se haga eco 
de las protestas que el Armutainiento hace constantemente 
en contra de él, como lo hizo en Agosto último el dignísi­
mo Sr. Mai'ípiés de Aguilar de Campóo, contingente que va 
auinentúndose de un modo progresivo ta l, qne en nu perio­
do de diez años ha subido desde2.800.000pesetasá 3.800.000 
pesetas, que es lo que hoy se exige al Ayuntamiento de Ma­
drid por este concepto. La capital estíi subvencionando á la 
provincia con cerca de un 87 por 100 de su reparto; tie­
ne, además, que pagar, por el encabezamiento de Consu­
mos, una suma de 10 millones de pesetas, y, que después de 
estas cantidades, todavía requiere otras cantidades indis­
pensables para pagar las atenciones de iu.struceión pública 
y  beneficencia: que suman de dos & dos y  medio millones. 
Añádase á esto el deseo, que es natural tenga el Municipio, 
de cumplir con aquellas obligaciones, base de su crédito, 
Jas cuales están atendidas en torma tal, y  es necesario ha­
cerlo constar muy claro, porque con frecuencia se oyen cri­
ticas, que aignnas veces serán justas sobre este punto, pero 
no lo son siempre, qrte su crédito sigue el curso délos mis­
mos valores del Estado, de tal manera que hoy se cotizan 
sus obligaciones á 80 por lOÜ, y esas obligaciones depen­
dientes de su crédito representan 5 millones de pesetas.

De modo, que, de 31 millones á que asciende su presu­
puesto, hay que descontar 20 para obligaciones que no se 
ven, que no agradece nadie y  que nadie que no haya pa­
sado por aquella Casa puede apreciar.

Es claro que paiur continuar viviendo el Ayuntamiento 
de ÜDidrid como iiasta aqui, para encontrarse con que tiene 
indotados, por ejemplo, los servicios de limpiezas; que para 
continuar sosteniendo nn solo establecimiento de benefi­
cencia, el de San Bernardino, rodeado de una malísima 
valla, instalado en lo que fué creado para hospital y  en el 
cnal (d orden y  la economía ha sacado tanto jmrtido; para 
seguir viviendo de esta manera, que causa asombro á todo 
aquel que entra en c) Ayuntamiento, acostumbrado á ver lo 
<iue pasa fuera de España; para seguir empedrando una . 
calle y buscando en los adoquines que de ella se quitan, la 
manera de empedrar otra, tiene el Ayuntamiento medios so- ; 
brados; pero si queremos dar aire á la población, si quere­

mos que ésta progrese, si queremos-dotarla de un buen sis­
tema de alcantarillado, si queremos, en una palabra, que 
la capital de España responda al concepto que tienen todos- 
ios países de su capital, uo hay medio, ni elemento alguno 
dentro de la Corporación, y es preciso, para eonseguirlOr 
venir á pedir el amparo del Estado, y  que éste, bien bajo- 
la forma de subvención, bien disminuyendo el encabeza­
miento de Consumos, bien por cualquier medio, ayude aí 
Ayuntamiento á atacar obras de gran importancia, obras 
que podrían hacerse por medio de un empréstito, por medio 
de una Compañía, que seguramente no faltaría, si el Ajum- 
tamiento contara con la oportuna garantía del Estado.

To no tendría inconveniente en presentar una proposi­
ción de ley  en este sentido, porque esas grandes obras, 
como, por ejemplo, el poner en comunicación la calle de 
Alcalá, desde San José, con los barrios de Pozas y  de Ar- 
güelles, y  la plaza del Progreso con la calle de Génova, son 
empresas qire si se las considera grandes por necesitar el 
adelanto de un capital de cuarenta y  tantos millones, podía 
quedar reducida finalmente en ganancia ó pérdida á 4 ó 5; 
y  yo os pregunto: para estas obras, ¿es natural, es decente 
siquiera, que el Estado no pueda subvencionar á la capital 
en cantidad tan pequeña, y  que, sin embargo, sería lo bas­
tante para colocar á Madrid en las condiciones de las de­
más capitales de Europa?

Quizás el Sr. Ministro de Hacienda encuentre en su 
ánimo razones para considerar que soy indiscreto, no sólo 
porque me voy alargando en la molestia que estoy causan­
do al Senado, sino porque invoco su misma opinión como 
Alcalde de Madrid, contra la que acaso se vea obligado & 
mantener ahora; pero yo creo que cumplo con mi deber al 
venir á solicitar la ayuda del Estado para colocar á iíadrid 
en las condiciones que debe tener. Yo creo que para ello 
sería necesario cortar la población en forma de cruz; y  creo 
que para ello con un par de millones habría suficiente, pues 
yo soy de los que croen que la gran arteria que conduzca 
á la estación del Norte no es tan necesaria como la de San 
José al barrio de Pozas y  la de la plaza del Progreso á la 
calle de Génova, toda vez que entiendo que la estación del 
Norto está emplazada en tal situación que dentro de pocos 
años liabrá de ser trasladada á otro punto, empresa que no 
sería costosa, cu relación A las grandes obras que se hacen 
en el extranjero.

Pliego, pues, al Sr. Ministro de Hacienda, que me diga 
de un modo preciso y  categórico si el Ayuntamiento de Ma­
drid puede contar, para conseguir sus anhelos, lo cnal sería 
una grandísima satisfacción para el senador que tiene la 
honra de dirigiros la palabra, con el sacrificio del Estado, 
evidentemente escaso, por mucho que él sea, eii relación 
con los beneficios que las mejoras pudieran reportar; por­
que, después de todo, no se trata sino de una cantidad, que, 
á mi juicio, uo excedía de dos millones de pesetas, para 
emprender con verdadero empeño los trabajos A que lie alu­
dido, y  en cuyo estudio ha tomado parte el Sr. Ministro de 
Hacienda, quien consignó por primera vez esta necesidad 
en los presupuestos extraordinarios.

Siento liaher molestado largamente la atención de la 
Cámara, sin duda por iio saber dominar mi palabra, y  con­
cluyo rogándola que me dispense. ,

El Sr. Ministro de HACIENDA {Allendcsalazar): Com­
prenderán los Sres. Senadores que, dada la sencilla fórmu­
la de pregunta bajo la cual ha expresado sus deseos el se­
ñor Duque de Santo Mauro, es bastante difícil el contestarle
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de la manei'ii concreta que S. S. desea, y corno yo en rea­
lidad quisiera hacerlo. -

Ha tratado el digno Sr, Duque de Santo Màuro de una 
porción de cuestiones que afectan al Ayuntamiento de Ma- 
di'id, y  las ha tratado con competencia ntitural en persona 
tan inteligente que está estudiando estos asuntos con ver­
dadero afán, que acaba de formar un presupuesto, y  que 
tiene de esas cuestiones un conocimiento como ningún otro 
puede tenerlo en la Cámara en los presentes momentos.

Voy á contestar los tres puntos principales que, al me­
nos recuerdo yo, ha tratado el Sr. Duque de Santo Mauro. 
Es el primcTO, y  creo el más importante, saber st es iiio- 
inento oportuno de poder tratar esta cuestión en el Senado.

El Sr. Duque de Santo Mauro tiene noticias, como el 
Gobierno, de que en la otra Cámara se ha anunciado algo 
parecido á lo que S. S. pretende hoy que el Gobierno de­
clare. Hay, en efecto, una proposición de ley, pero está en 
tal estado parlamentario, que no hay inconveniente, á Jui­
cio del Ministro de Hacienda, en (¡uc se traten aquí las cues­
tiones que S. S. ha planteado, pues seguramente esto no 
darla Ingar á conflicto alguno entre las dos Cámaras. Aho­
ra bien, hay razones que no puedo ocultar, que me obligan 
á ser muy parco en estos momentos, teniendo noticias como 
tengo de (pie en esa proposición de ley se presenta de un 
modo claro, preciso y  hasta con números, aquello que el se- 
ilor Duque de Santo Jfauro pretende discutir aquí, y  que 
entiendo puede tratarse en los tórminos generales que me 
es dado emplear en estos instantes.

La segunda parte del discurso de S. S. se reitere á las 
personas. El Sr. Duque de Santo Mauro, con una bondad 
exti’aordinaria hacia mi, nucida segtiramcnte de esa amis­
tad antigua que invocaba, ha dicho de mí cosas y  ha re­
cordado hechos (jue, por ser públicos, no liay por qné ocul­
tarlos.

El Si‘. Duque dir Santo Mauro no tiene la autoridad 
grande que tiene al frente del Municipio de Madrid porque 
los Alcaldes anteriores ó sus sucesores dijeran palabras 
más (i menos expresivas para S, S., sino porque tiene una 
autoridad moral extraordinaria, fruto de la reputación ad­
quirida, y  S. S, cuando va á hacer el bien, eonsiguiúndo- 
lo como lo consiguió en grandes términos persona que muy 
cerca de mí se sienta, que fü6 al Municipio de Madrid, no 
para liacer política, sino para atender á los intereses públi­
cos, cuya administración se le conliaba, tiene una autori­
dad inmensa, no porque lo digan sus antecesores (i quien 
pueda ser su sucesor, sino porque en sí mismo la tiene.

No quiero hacer más elogios del Sr. Duque de Santo 
Mauro, elogios que en todo caso no serían sino Justicia, 
porque podría pareecr que era algo convenido entre S. S.
y  y o -

Razón tiene el Sr. Duque de Santo Mauro; hoy el crédi­
to del Ayuntamiento de Madrid está como nunca se había 
conocido; tiene medios de poder levantar fondos, segura­
mente como resultado de aquel arri^glo de la deuda hecho 
por el actual Sr. Ministro de Estado, con tal tino, con tal 
leerse ve ranci a, que como decía S, S., está á más altura que 
el papel del Estado el papel Municipal.

El puntomás concreto y  más importante de los plantea­
dos por el Sr. Duque de Santo Mauro esta tarde, es el de 
qué se propone el Gobierno hacer en favor ilei atlelanto del 
pueblo de Madrid.

Es verdad, que en un tiempo en <jue yo tuve interven­
ción en estos asuntos, se elevó una tnocióii del Ayunta­
miento pidiendo algo de lo que S. S. hoy pide, y  es tam­

bién verdad que algo se ha realizado de lo que se pedia, 
dentro de lo que el Gobienio puede hacer y  de lo que pue­
de dar.

Yo no puedo variar de opinión, Sr, Duque do Santo 
Mauro, por estar en un sitio ó en otro de la Administración,

Tanto en mi vida privada como en la pública, procuro 
siempre cumplir lo que be prometido; lo cumplo siempre y 
no varío de opinión jamás; lo que hay es, que las obíiga- 
cioues, que los deberes, que las formas de llegar á realizar 
aquello que se ba pretendido, son muy diversos, y  aun per­
siguiendo el mismo fin, no se puede llegar por los mismos 
procedimientos.

He opinado como S. S y  como cuantos de estos asuntos 
se ocupan, que hay una disiineióu profunda entre la capi­
talidad y  los demás pueblos de una Nación, y  ya expresa­
ba el Sr. Duque de Santo Jfauro muy claramente esa idea. 
Es el salón donde se recibe a! extranjero, es aquello que 
todos procuramos que esté mejor alhajado. Es verdad que 
Madrid no puede sostener todos los gastos de capitalidad 
que se le exigen, y  que si tiene bastaute en su presupuesto 
para aquellos gastos modestos de una población sin tener 
estos gastos de capitalidad, para éstos es necesario que el 
Estado le ayude, ¿Puede esto hacerse eu los térmiuos que
S. S, pretendía., con relación al impuesto de ConsumosV

Perinitamc S. S, que yo le diga que considero que no es 
ese el camino. Establecer un derecho diferencial respecto 
de Madrid con otros pneblos, ese es mi camino delicado á 
que no debía recuri'irse sino en último extremo. Una cosa 
es fijar para sti crédito una cantidad determinada, y otra 
el decir qne se rebaja á nii pueblo y  á los demás no. Hay 
ahora un momento también difícil en cuanto á esta coutri- 
bucióii, que se refiere al nuevo censo, y eso me hace creer 
qne no es el camino qne debe buscarse para que á Madrid 
se le dote de aquellos medios por atender á los gastos de 
representación qne tiene cualquiera que ostenta una signi­
ficación distinta de los demás; todos estos gastos son ade­
cuados y convenientes; pero contestar categórieanieute á su 
señoría, sobre todo á la última parte en que ya concretaba 
su pregunta, no es misión del Ministro de Hacienda solo. 
Diría más: no es misión propía de todo un Gobierno.

Este es un asunto verdaderamente de todos los partidos; 
si no existe un común acuerdo para que á Madrid se le dote, 
como se ba pretendido, de una ley especial, no conseguire­
mos nada. Yo no ijuiero paliativos, sino una cosa completa, 
para lo cual se necesita un acuerdo, una ley especial, por­
que si el Estado ha de subvencionar á Madrid, se necesitan 
dos cosas: primera, que diga que estos gastos son verdade­
ramente de representación, y  segunda, que no se enti'e.guen 
á la representación que hoy dia tiene; no me refiero á per­
sonalidades determinadas, sino al sistema, porque S. S, sabe 
muy bien que en la forma de Concejos, de Parlamentos 
abreviados, con todos los defectos de los Parlamentos y  
niuguua de sus ventajas, son los Ayuntamientos de Madrid 
estériles para administrar. Defectos tienen los Parlamentos 
para legislar, pero lo que es para administrar, son comple­
tamente imposibles; porque eso de conceder turnos, admi­
tir enmiendas, formular votos particulares para empedrar 
una calle ó parte de ella, ese es un sistema imposible. Se 
necesita que la persona que esté al frente del Gobierno ten­
ga grandes iniciativas y  medios para realizarlo, y  al mismo 
tiempo, (pie tenga responsabilidad.

Es ese un sistema que en algunas poblaciones podrá ser 
conveniente, pero aplicado á Madrid está demostrado que 
con él es imposible realizar mejora alguna.
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V lio pudiendo Bc^uír á S, B., aunque teiiffo sumo gusto 
en 0011 tender con el Br. Duque de Santo Mauro y  dar con­
testación á lo que con tan buena fe, tan buen deseo y  pa­
triotismo ha expuesto S. S,, no pudiendo seguir en todos 
esos aspectos ya determinados de si se han de realizar obras 
inAs esenciales que demande la higiene, de si es necesaria 
la canalización de las aguas, la ventilación allí donde la 
población estó aglomerada, etc., porque son estudios muy 
imiiortantes, se necesita tener datos, y  no me siento en con­
diciones de desarrollarlos molestando la atención del Sena­
do; yo, para terminar, contesto ó. S. S, manifestando qne, 
efeetivameute, creo se impone y  es necesario que se piense 
por los Cuerpos Colegisladores, por los Gobiernos, si de 
ellos ha de partir la iniciativa, que asi debe sor, ó bien pol­
las iniciativas parlamentarias, que se piense que Madrid 
necesita condiciones especiales para ser administrado, no 
sólo en los medios materiales, sino en su organización ad­
ministrativa, y  entonces se podrA llegar á la realización de 
esos ideales de S. S.; pero que no creo que es bastante nin­
guno de esos sistemas ó paliativos, y  qne basta por el mo­
mento, mientras no se llegue á esta, organización, el crédito 
que hoy tiene el Ayuntamiento. Esto no es obra de partido; 
esto es obra nada uuis qne de personas, pues no puede íia- 
eerse cuestión de partido una cuestión tan esencial y de 
tanta importancia, como es la de llegar al imyoramiento 
completo de la capital de España,

El Sr. Duque de SANTO MAURO: Uc oido, con muclio 
agrado, parte de las alirmaciones hechas [por el Sr. Miuis- 
tro de Hacienda, por ser manifestación clara de sus buenos 
deseos.

Comprendo que mis aspiraciones son grandes; pero ya 
que no logre por completo todas ellas, al menos, de las 
frases pronunciadas poj- S. S,, encuentro qne podrían rea­
lizarse sometiéndolas al Consejo de Ministros; y, puesto 
que de los individuos del Gabinete tres de ellos han pasado 
recLeiitcmeiite por aquella casa, dejando liuellas luminosas 
de su paso por ella, seria criminal en mí no insistir en mi 
ruego, qne, de ser atendido, reportaría nn gran bencñcio 
á la capital de España. Sea, pues, en una forma ó en otra, 
la cuestión es sacar A la capital de España, considerada 
como capital de provincia, del estado en que iioy se halla, 
porque sus necesidades son muclio mayores y  de distinta ín­
dole. Vo me alegrai’ia, de que todo aquello que se hiciese 
para beneficiar A la capital de Madrid, viniera por inicia­
tiva del banco azul; seria para mi, repito, de verdaiiera sa­
tisfacción.

A l decir á S. S. que era extraño que el Concejo de Ma­
drid fuese igual al de los pueblos pequeños, quería yo 
expresar algo de lo dicho con más autoridad q\ie yo por el 
Sr, Ministro de Hacienda, que esto no me parecía justo ni 
equitativo.

Y  en cuanto á lo que S. S. ha manifestado del procedi­
miento parlamentario que se sigue en el Ayuntamiento de 
Madrid, estoy conforme en un todo con S. S.; pero yo no 
podía hablar de ello, porque, realmente, no he encontrado 
dificultad en las personas, y  si sólo en lo que se refiere A 
la organización. Es imposible, en efecto, administrar oon 
procedimientos parlamentarios, y  ya  que S. S, tiene esc: 
convencimiento, podría buscar, apoyado por sus compañe­
ros de Gabinete, la manera de reformar el actual sistema, 
aprovechando la ocasión para hacer algo en provecho de 
la capital de España, de aquello ejue ha dicho S. S, que es 
el salón de la casa, y qire yo deseo sea respetado y  querido 
como corazón de la Patria. Y  no tengo más qire decir.

El Sr. Ministro de HACIElSrDA (Allendesalazar): Pido la 
palabra.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S, S. -
El Sr. Ministro de HACIENDA (Allendesalazar): Tan 

sólo, Sr. Presidente, para recoger el fondo de las palabras 
que ha pronunciado el Sr. Duque de Santo Mauro.

Con efecto, en el Gobierno hay buenos deseos con res­
pecto al asunto que S. S. ha tratado, prometiéndole que de 
nuevo se ocupará de ello el Gobierno; y digo «de nuevo», 
porque ya se ha tratado en anteriores Consejos de Minis­
tros, siendo Presidente el Sr. Silvela, de este asunto, y  
siempre se ha tropezado con dificultades, porque las leyes 
de excepción no son siempre acogidas por unanimidad, y  
no puede imponerse otro criterio sin que estén de acuerdo 
todos los partidos.

Para qne tengan autoridad ciertas resoluciones, para 
que todos estén conformes en establecer e.sa diferencia A 
favor de Madrid, aunque existan razones para ello, es in­
dispensable que esas leyes de excepción sean admitidas, 
repito, por unanimidad, ó casi por unanimidad.

Es cnanto tenia que manifestar al Sr. Duque de Santo 
Mauro.

El Sr. Duque de SANTO MAURO: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene S, S.

El Sr. Duque de SANTO MAURO: Para decir que me 
basta conocer los buenos deseos del Sr. Ministro de Ha­
cienda, y  que me doy por satisfecho.


